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MTRA. ILEANA G. R ES RONQUILLO . !• 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO I BREGÓN j 
PRESENTE l 

-� ... En observancia a las . isposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Po�. r Ejecutivo y de la Administración Pti_blica de la Ciudad de Méxid:o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciuda · de México, y en virtud· del Avisó de fecha 01 de octubre de 20:fa, por el cual, se da a 
conocer el enlace elec rónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprotlada mediante registro 
Número AL-AO-23/01[1022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en [que la Dirección de 
Preservación y Con\ervación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y 
Finanzas como parte e la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el �resente para los fines 
a que haya lugar. : ¡ 
Señalado el ámbito 1e competencla de esta Di�ección �e Preservación y Cons ·rvación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administra¡tivo con fecha 04 de 
noviembre de 2022, � la que se le asignó el número de Dictamen 275, donde solicíta la valoración de 2 
árboles ubicado en de esta 

.. Alcaldía Álvaro Obreg!n, hago, de su conocimiento lo siguiente: ¡ 
. l. En fec. a 04 de noviembre de 2022, · 

per¿onal 
adscrito a la Jirección de 

Preserv ción y Conservación del Medio Ambiente, de esta Al�aldía Alvaro 
O bregó , se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de refe¡ · encía, con el 
propósit� de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el evantamiento 
de la inf rmación pertinente. 

11. Con .fe: a 04 de noviembre de _2022, personal técnico operativo pdscrito a la 
Direcci n de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, .fcapacitado y 
certifica o por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud�d de México, 
realizó -el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otrai cosas, las 
caracter sticas dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así lomo del sitio 
donde s localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley 

.. ! '!_--::---.:���-Jnt I de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5 .. de la Norma 
_ p /,J>lf>!!9, Ambi nt I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015; que establece jos Requisitos f!;J\ <;.'fff1I',1!y Esp e ficaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morale� de 

r.::i\ri81:á Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos] que realicen 
RE.C\� �...E,º� rribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad e México, de 

QORDI"-"� DE�¡j"fon ad con la siguiente descripción: 
C ¡W<OUES V ;Jl>S>. J.. 
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·Atcalil,a /\!varo Obregón C.P. 1150, Ciudad de Mex,co 
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LEY A'.,!BIENTAL Dt; P. O'rEC'CIÓN LA TIERRA EN EL 'Ol·STRITO H:DERAL: ARXICULO ·11'8, ; O MA AMBLEN TAL ?ARA 
EL DISTRITO FEDE L NADf"-0ot-RNAT•.2,015. m:merafe:Í 6., e.s, 5.3,1., 8,3.1.4 .. $.:H.'5., : . '.1,fi,, 6.3,., 1.7., .)' dernés 
aptlcabtca pare 1<1 eJecut:ióltl de lo antes mencionado. · ' ' ; ! 

/El presente dictamen 
sj 

emite de acuerdo conmt real saber y entender ·,, 

,Ooroteo Sanlos Zafra 
(DICTAMINADOR TECJ\lJCO DE ARBOLADO 

'URBANO OE ACUERDO A LA NORMA AMBIENTAL 
PARA EL DtSTRffO FEDERAL NADF-001,R'NAT-20t5 
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l. Se dlctarnlné procedente la poda de 2 (dos) árboles de la 

BLANCO/Pop,ulus alba; que se yerguen en , 
de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que �s acciones a 

ejecutar qued · n sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección · 
a la Tierra en I Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito ederal NADF- 
001-RNAT-20, 5, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y es ecificaciones 
técnicas que · eberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derriti', trasplante y 
restitución de rboles, previo a la ejecución de los trabajos. ' 

11. Derivado de 
1� 

anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic , artículos 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldla de la Ciudad 
de México, a __ culos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de rotección a la 
Tierra en el D\ !rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00: -RNAT-2015, 
asl como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección Gener' 1 de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio mblente, las 
facultades en atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla A11 aro. Obregón 
el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación¡y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le 1LroRIZA a la Coordinaci;� de 
Operac.ión, 

Parques y Jardine) &e esta Alcaldía de 
acuerdo con su proqramaclón la poda de 2 (dos) árboles de la especie: ÁLAMO BLA CO/Populus alba; 
que se yergu_en en Alcaldía 
Alvaro Obregón. ¡ 
SEGUNDO. - Los !�bajos deberán realizarse con personal acreditado por la ·S cretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu_ ad de México que cuente con certificación vigente, conforme , lo dispuesto por la 
Norma Ambiental pal: el Distrito Federal NADF-001-RNAT�2015, numerales: 5.6, 5. 7: · 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el n 'afectar a vecinos y 
vías generales de comunicación, etc.). 

i 
TERCERO. - Queda _pajo su responsabilidad el retiro y depósito .del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un l'itio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de i'- Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. _. . , , 

CUARTO.- Se le ap \cibe que cualquier poda, 'derribo o trasplante en contravención:� lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prptección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT 2015 y el presente 
ocurso, dará lugar etitre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; �aciendo énfasis que 
en ciertos supuestos e inob ancia, contravención, la o las acciones u omisiones ¡j)udieran constituir el 
tipo penal previsto en el cul�4:=;1-1tr-rrl'll Código Penal para el Distrito Federal, asl b autoriza y firma . 

. -- 
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Calle Canario esq, Calle 10, colfnia Tolteca 
Alcalclia Alvaro Obregón C.P. O 150, Oludcd de México 
Tell TONO 55 52 '6 ' O [ 

E I presente documento se encuentra en su versmn publica y fue testado de connrrndac con el Acuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica cuma acceso restringido en la modalidad de confidencial la infurrnacio n publica que conttene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el :.Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro Obregin' 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


